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(S-2767/2022) 
 

PROYECTO DE COMUNICACION 
 
El Senado de la Nación 
 
 
Solicita al Poder Ejecutivo Nacional la inmediata y efectiva instalación de 
inhibidores de telefonía celular, equipos y terminales móviles, a los fines de 
dar cumplimiento del Artículo 160° de la Ley 24.660, LEY DE EJECUCION 
DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, en todas las Unidades del 
Servicio Penitenciario Federal y en aquellas que actualmente alojen a 
personas privadas de su libertad por delitos Federales.  
 
Carolina Losada. - Luis A. Juez. - María B. Tapia. - Pablo D. Blanco. - Daniel 
R. Kroneberger. - Silvia del Rosario Giacoppo. - Eduardo A. Vischi. - Luis 
C. P. Naidenoff. - Edith E. Terenzi. - Víctor Zimmermann. - Mario R. Fiad. - 
Beatriz L. Ávila Mercedes G. Valenzuela. –Flavio S. Fama. - 
 

FUNDAMENTOS 
 
Señora Presidente: 
 
La ciudadanía reclama más presencia del Estado en materia de seguridad 
y leyes que la resguarden su integridad.  
 
A fin de dar cumplimiento con el art. 160 de la ley 24.660, que establece 
enfáticamente la prohibición de “las comunicaciones telefónicas a través 
de equipos o terminales móviles”, e insta a las autoridades pertinente a 
“proceder a instalar inhibidores en los pabellones o módulos de cada penal” 
y los art. 2 y 3 de la Ley 24.059, ya solicitado oportunamente a través del 
Expediente 1782-S-2022, presentado en fecha 3 de agosto, ppdo., 
(solicitud de la declaración de Emergencia en materia de Seguridad en todo 
el territorio de la provincia de Santa Fe), es que reiteramos al Poder 
Ejecutivo Nacional, dar cumplimiento con las leyes vigentes. 
 
No podemos seguir siendo tolerantes ante situaciones que son de público 
conocimiento, donde hemos visto videos amenazantes desde dentro de los 
penales, desgravaciones telefónicas, imágenes intimidatorias, etc., 
directamente de reclusos o de quienes cumplen sus órdenes impartidas 
desde su lugar de detención1. Es significativo el aumento de delitos 
organizados desde establecimientos penitenciarios mediante el uso de 

                                                             
1 https://www.lanacion.com.ar/seguridad/violencia-un-narco-enojado-por-el-traslado-de-prision-habria-ordenado-ataques-indiscriminados-
y-nid15102022/ 
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teléfono celular que pone de manifiesto la necesidad de dar una pronta 
solución.  
 
Asimismo, existe una sobrepoblación y/o hacinamiento en todas las 
cárceles en todo el país, elevando el número de detenidos a más de 
100.000. Es por ello que la población carcelaria excedente a la alojada en 
los 8 complejos y las 27 unidades distribuidas en 13 provincias de la 
República Argentina, con la que cuenta el Servicio Penitenciario Federal2, 
ha llevado a alojar en Unidades Penitenciarias Provinciales a muchos 
reclusos autores de delitos federales tales como narcotráfico, trata de 
personas, secuestros extorsivos, delincuencia organizada, lavados de 
activos de origen ilícito, entre otros. Esto no debe ser ajeno a ningún 
funcionario público de ningún estamento del Estado, por lo que deberían 
coordinar acciones para dar cumplimiento inmediato a la instalación de la 
tecnología mencionada en todas las Unidades Penitenciarias Federales o 
no que alberguen detenidos por delitos federales. 
 
Hoy por hoy contamos con las herramientas necesarias para poder frenar 
el accionar delictivo a gran escala, que todos los días suman más víctimas, 
pero pareciera que, a los responsables no les importa llevarlas a la práctica.  
 
Según el informe N° 133, brindado por el Jefe de Gabinete de Ministros 
ante la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en cumplimiento del 
Artículo 101 de nuestra Constitución Nacional, El Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos informa que, de acuerdo a los últimos datos aportados 
por cada jurisdicción, el detalle de personas a disposición de la Justicia 
Federal y Nacional que se encuentran alojadas en Servicios Penitenciarios 
Provinciales es el siguiente: 3 
 

                                                             
2 https://www.argentina.gob.ar/spf/establecimientos 

3 Informe N° 133, JGM – ante la HCDN (Pregunta N° 1596) 
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Asimismo, en el mismo informe, en respuesta a la pregunta N°1731, el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, “señala que, a la 
fecha, no se cuenta con inhibidores de celulares instalados en 
establecimientos del Servicio Penitenciario Federal (SPF)”, dejando de 
manifiesto el incumplimiento al art.160 de la ley 24.660. 
 
No seamos indiferentes ante la emergencia que aflige a nuestra ciudadanía 
y utilicemos los instrumentos legislativos, ejecutivos y tecnológicos con los 
que contamos para dar respuesta a este reclamo de la población.      
                                  
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen el presente 
Proyecto de Comunicación.  
 
Carolina Losada. - Luis A. Juez. - María B. Tapia. - Pablo D. Blanco. - Daniel 
R. Kroneberger. - Silvia del Rosario Giacoppo. - Eduardo A. Vischi. - Luis 
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C. P. Naidenoff. - Edith E. Terenzi. - Víctor Zimmermann. - Mario R. Fiad. - 
Beatriz L. Ávila Mercedes G. Valenzuela. - 
 
 

 


